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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.2. Oposiciones y Concursos

CONSEJERÍA DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Orden SAN/410/2022, de 3 de mayo, por la que se 
aprueba el programa de fidelización de residentes que finalizan la formación sanitaria 
especializada en la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la ORDEN 
SAN/410/2022, de 3 de mayo, por la que se aprueba el programa de fidelización de 
residentes que finalizan la formación sanitaria especializada en la Gerencia Regional de 
Salud de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León n.º 86, de 6 de 
mayo de 2022, se procede a efectuar las siguientes rectificaciones: 

En la página 21230, Anexo II, 

Donde dice: 

CONTRATACIONES OFERTADAS EN EL PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN DE RESIDENTES 2022. 
ESPECIALIDADES HOSPITALARIAS
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Medicina física y 
Rehabilitación    1  1         2

Medicina Intensiva 1         1    1 3
Otorrinolaringología      1 1      1 1 4

Debe decir: 

CONTRATACIONES OFERTADAS EN EL PROGRAMA DE FIDELIZACIÓN DE RESIDENTES 2022. 
ESPECIALIDADES HOSPITALARIAS

ESPECIALIDADES 
HOSPITALARIAS AV
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Medicina física y 
Rehabilitación  1   1  1         3

Medicina Intensiva         1    1 2
Otorrinolaringología      1 1  1    1 1 5
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En la página 21234, Anexo II, 

Donde dice:

PLAZAS FIDELIZACIÓN RESIDENTES 2022 PEDIATRÍA AP

GERENCIA ADSCRIPCIÓN FUNCIONAL

GAP ÁVILA ZBS SOTILLO DE LA ADRADA

GAP ÁVILA CANDELEDA / LANZAHITA

GAP BURGOS C.S.MIRANDA OESTE

GAP BURGOS C.S MIRANDA OESTE

GAP BURGOS C.S LERMA

GAP PALENCIA GUARDO

GAP ZAMORA ZBS BENAVENTE

GAP ZAMORA ZBS BENAVENTE

GAP ZAMORA ZAMORA URBANO

GAP ZAMORA ZBS GUAREÑA/CORRALES/CAMPOS LAMPREANA

TOTAL 10 PLAZAS

Debe decir:

PLAZAS FIDELIZACIÓN RESIDENTES 2022 PEDIATRÍA AP

GERENCIA ADSCRIPCIÓN FUNCIONAL

GAP ÁVILA ZBS SOTILLO DE LA ADRADA

GAP ÁVILA CANDELEDA / LANZAHITA

GAP BURGOS C.S.MIRANDA OESTE

GAP BURGOS C.S MIRANDA OESTE

GAP BURGOS C.S LERMA

GAP LEÓN ZBS ARMUNIA

GAP LEÓN ZBS SAN ANDRES DEL RABANEDO

GAP LEÓN ZBS TROBAJO/SANTA Mª DEL PARAMO

GAP PALENCIA GUARDO

GAP ZAMORA ZBS BENAVENTE

GAP ZAMORA ZBS BENAVENTE

GAP ZAMORA ZAMORA URBANO

GAP ZAMORA ZBS GUAREÑA/CORRALES/CAMPOS LAMPREANA

TOTAL 13 PLAZAS

La documentación correspondiente a las solicitudes que se presenten en relación 
con las contrataciones objeto de esta corrección, se podrá remitir al Comité de Evaluación 
hasta el día 26 de mayo.
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